
 

  

 

 

             ADENDA N° 01/2017–  Id Nº 324576 
 

    Encarnación, 20 de Noviembre 2017.- 
 
Señores 
«Oferentes» 
P r e s e n t e : 
 

La Sub-Unidad Operativa de Contratación (S-UOC) – Tercera Circunscripción Judicial de la 
República, se dirige a Uds., en referencia al proceso licitatorio, bajo la modalidad de Contratación 
Directa,  con Id Nº 324576, para la“Adquisición de Productos de papel elaborados con criterios de 
sustentabilidad – SEGUNDO LLAMADO”,  convocada por la Circunscripción Judicial de Encarnación, a 
objeto de comunicar la Adenda Nº  01.----------------------------------------------------------------------------------- 

La presente adenda es el resultado de observaciones realizadas por Técnicos Verificadores de 
la DNCP, al pliego de bases y condiciones del proceso mencionado más arriba. ------------------------------ 

Asimismo, se recuerda que dichas modificaciones, enmiendas y/o adenda realizadas 
formarán parte de las Bases y Condiciones; y por consiguiente, serán de observación y aplicación 
obligatoria por parte de los oferentes.-------------------------------------------------------------------------------- 

 
1) ENMIENDA: Se modifican las E.T del ITEM N° 1 y del ITEM N° 2, en el cuadro contenido en el 
ANEXO C - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES A SER ADQUIRIDOS, debiendo quedar 
consignado como sigue:  
 

ITEMS DESCRIPCION DEL 
BIEN 

ESPECFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS SOLICITADAS 

1 Papel carbónico 
tamaño oficio  

Conforme planilla estándar del SIPC para este ítem.- 

2 Resma para 

fotocopia,  tamaño 

oficio 

Conforme planilla estándar del SIPC para este ítem y Características 

establecidas en la Resol. 823/2014 en lo que respecta a la calidad y 

materia prima del papel. Presentación: Caja.  

Observación: La cotización de este ítem, deberá ser considerando  

cada “resma”. La mención de “cajas” en la forma de presentación, 

es solo a los efectos de la entrega 
 
 
 
 
 
 

 


